
DIVORCIO No.1100131100202012-0030500 

DTE: PATRICIA ARBOLEDA  

DDO: HUGO MONTEALEGRE  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

El escrito que antecede, agréguese al expediente para los fines legales 

pertinentes.  

  

En consecuencia, en vista de la manifestación expresa que efectúa el 

alimentario MATEO MONTEALEGRE ARBOLEDA frente a la exoneración 

de alimentos a su progenitor,  y como quiera que el proceso de divorcio de la 

referencia se terminó mediante sentencia de fecha veinticuatro (24) de julio de 

dos mil doce (2012) aprobando el acuerdo al que llegaron las partes y se dispuso 

la entrega al alimentario de los títulos judiciales consignados a órdenes del 

despacho por concepto de alimentos provisionales hasta esa fecha, por 

secretaría, previa identificación, hágase entrega al señor HUGO 

MONTEALEGRE de los dineros consignados a órdenes del despacho con 

posterioridad al mes de julio de 2012.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.   

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 100 

De hoy 18 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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